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DECRETO NÚMERO 2266 Mediante elcualse Reforma la FracciÓn XVly SeAdiciona una

Fracción XVltdelArtícutb 7 de la Ley de Educación para el Estado de Baja california sur' ------- 1

büé'n-eló-ÑUnieio zzez se Expide la Ley de Prevención, Promoción, Detección

OporHr*, ft"t"t¡"nto, Controty Reinserción Social de las Personas con Adicciones

para el Estado de Baia óalifornia-Sur' --------- ----'5

óEónlid NuMeici Zzog Se Aprueba la solicitud presentada por el Ciudadano Diputado

Luis Martín PérezMurrieta, para separarse definitivamente del cargo de Diputado Propietario

delXlV Distrito Local Electoral, de la Xlll Legislatura, del Honorable Congreso del Estado de

Baia California Sur.--- -------35

óÉóñiióñulueno zzog se Reforman ta Fracción lV y v y se Adicionan la Fracción vl v

Vll, recorriéndose en su orden las Subsecuentes Fracciones, todas delArtículo 2' de la Ley

de Cultura Física y Deporte del Estado de Baja California Sur' ------- --------------'38
óEóñeió ÑÚuÉno'zzzo se Adiciona una Fracción V recorriéndose en su orden el

Subsecuente delArtículo4 de la Leyque crea ellnstitutoSudcaliforniano de Gultura.--- ------.43

B.EGLAMENTO para la Inspección delTrabaio en el Estado de Baia Galifornia Sur. ------- ----47

ñee lelrleNro inren¡¡o de ta procuradurÍa de la Defensa del rrabajo del Estado de

@ --------68

Re'ClemeNfO lNfenlOR del Patronato del Estudiante Sudcaliforniano. ----- ----77

I N ST ]TUTO ESTATAL E LECTO RAL D E BAJA CALI FORN IA S U R

cc-o102..'UNtO-2015ACUERDO delConsejo Generaldel Instituto Estatal Electoralde Baja

California Sur, por el que se ajusta el horario ordinario de labores de este Órgano Electoral.--------93

cG-0i03..ruLio-20isAcuÉRDo del Consejo Generaldel Instituto Estatal Electoral de Baja

C"t¡t*n¡" Sur, mediante el cual Se Autoriza a la Comisión de Partidos Políticos, Registro y

prerrogativas para que determine el procedimiento y plazo que se seguirá al descontar las

multas impuestas a los Partidos Politicos mediante la Resolución CG-O101-JUNlo-2015.--------- 99

CG-0104*JULIO-2015ACUERDO del Consejo Generaldel lnstituto Estatal Electoralde Baja

California Sur, porelque SeAprueba la MinistraciÓn de un apoyo econÓmico que se asignara

a los Representantes Propietarios de los Partidos Politicos y Candidatos Independientes

debidamente acreditados, ante el Consejo General de este Organismo Público Local

Electoral paráet Ejercicio 2015.------ --------------105
CG-o105..rULlO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja

California Sur, Mediante elcualse hace la ReclasificaciÓn de partidas del Presupuesto 2015

deesteÓrgano Electoral.-- ------------J10
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BalanceGeneralFinaldeLiquidaciónaprobadoal3l dediciembredel20l3.------------------------1
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PALACIO DE GOBIERNO LAPAZ, E.C.S.

Dirección:
SEcRETARh eeruEnAL DE coBtERNo

conespondencia de segunda clase - Registro DGC-Num. o140ggg
Garacterlsücas 31 51 i2gl 6

Condiciones:

. 
(sE puBLtcA Los Dfl-sl9:m y u_LTtMo DE cADA MES)

EN vrcoR euE r.:"t?ffioN coNFoRMEA:

I.. SUSGRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR U¡¡nño

NÚMERO DE SA|-ARTOS UlNltr¡tos
VIGET.¡TES EN. EL ESTADO

5
10
15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES iIESES

tr¡tlueRO oel ofn n zR
NIJ|I,IERO EXTMORDINARIo U.:O

NÚMERoATRASADó I

1

II.- INSERCIONES:

1 .. PUBLIcAcIÓH¡-onon¡¡ IsMos DEScENTMLIZADoSy Ruróruo_uos reoEneles, esrer¡l_e.S 
- - y

MUNtctpAL^Es, ¡sf coMo n oeFeñóerucles '

FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PI.ANA 1O

2.. PUBLICACIÓNAPARTICUTARES POR PLANA 16

rARtFAs AuroRr4pjg¡_gLEL_4Fllculo 35 DE LA LEy DE DEREcHosy pRoDucros DEL ESTADo oebñÁóÁuróññr,qsun.

NO SE HARA MNGUNA.PUqIC.¡C¡ó* SIN LA_AUTON¡ZIC6I DE LA SECRETARIAG ENFRAL DE GoBI ETNo-y s1'!-LA óóil P!óóAb,iiN ^DÉiiÉEn 
cU BIERTo s UrüpoRrE EN LA sEcReren¡e óÉ r-nüiñüs.

TIRAfE:200

[le!ea!p-: rglbres Gráfcog def E¡tado, Navarro y irefltón Atbáñez.RESPONSABLE: Ctprtano ¡rmanAó Ceieña óos¡o
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